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PLENO-15/11/2021-10

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

QUE CELEBRARÁ EL AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE

2021 A LAS 09:00 HORAS.

A) APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.

1.- APROBACIÓN si procede, del Acta de la Sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2021.

B) PARTE INFORMATIVA.

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO de diversas Disposiciones Legales aparecidas en los diarios oficiales.

3.- TOMA DE CONOCIMIENTO del Informe Trimestral de Morosidad elaborado por la Tesorería Municipal.

Segundo Trimestre de 2021.

4.- TOMA DE CONOCIMIENTO del Informe Trimestral de Morosidad elaborado por la Tesorería Municipal.

Tercer Trimestre de 2021.

5.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  sobre  la  documentación  remitida  al  Ministerio  de  Hacienda  y

administración Pública en aplicación de la L.O 2/2017, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera 3º Trimestre de 2021.

6.-  TOMA DE CONOCIMIENTO  del  Informe de  Prórroga y  Modificación  del  Plan  Anual  de  Control

Financiero del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ejercicio 2019.

7.-  TOMA DE CONOCIMIENTO del Informe Definitivo de Control  Financiero sobre gastos tramitados

como Contratos Menores durante el Ejercicio 2018-2019 por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

8.-  TOMA DE CONOCIMIENTO del  Decreto de la  Alcaldía-Presidencia Núm. 2021/7908 relativo a la

designación  de  representante  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de  Mar  en  la  Red  Provincial  de

Comunicaciones de Almería.
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9.-  TOMA DE CONOCIMIENTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 del DECRETO

18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía de las resoluciones 6620, 7715 y 82221 relativas al DESAHUCIO EN VÍA ADMINISTRATIVA de

la finca ocupado del inventario municipal INM002095 por necesidades de ejecución de obra.

C) PARTE DECISORIA EJECUTIVA.

GOBIERNO INTERIOR, PROYECCIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL

10.- DICTAMEN de la CIP de Gobierno Interior y Proyección Deportiva y Cultural de 8 de noviembre de

2021 relativo  a  la  aprobación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  para  el  ejercicio  2022. Expte.

2021/12505

11.- DICTAMEN de la CIP de Gobierno Interior y Proyección Deportiva y Cultural de 8 de noviembre de

2021 relativo a la implementación durante el ejercicio 2022 de competencias distintas de las propias y

de las atribuidas por delegación anterior a la Ley 27/2013, así como la prestación de actividades que se

derivan de las mismas. Expte. 2021/14017

12.- DICTAMEN de la CIP de Gobierno Interior y Proyección Deportiva y Cultural de 8 de noviembre de

2021, relativo relativa a la aceptación de la prórroga de la delegación de la competencia para la gestión

de la Escuela Infantil Las Amapolas. Expte. 2021/14333

PRESIDENCIA

13.-  DICTAMEN  de  la  CIP  de  Presidencia  de  20  de  octubre  de  2021,  relativo  al  reconocimiento

extrajudicial de crédito REC de la relación de facturas número F/2020/178.:

14.-  DICTAMEN  de  la  CIP  de  Presidencia  de  20  de  octubre  de  2021,  relativa  al  reconocimiento

extrajudicial de crédito REC de la relación de facturas número F/2020/25

HACIENDA Y CONTRATACIÓN
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15.- DICTAMEN de la CIP de Hacienda y Contratación de 21 de octubre de 2021 relativo a modificación

de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de los Servicios Funerarios y uso del

Cementerio Municipal.

16.-  DICTAMEN de  la  CIP  de  Hacienda y  Contratación  de  8  de  noviembre  de  2021, relativo  a  la

aprobación inicial Presupuesto Municipal Ejercicio Económico 2022. Expte. 2021/8038

17.-  DICTAMEN de  la  CIP  de  Hacienda  y  Contratación  de  8  de  noviembre  de  2021, relativo  a  la

aprobación  inicial  modificación  de  la  Base  de  Ejecución  del  Presupuesto  2021  Nº40.3.  Expte.

2021/14378

18.-  DICTAMEN de  la  CIP  de  Hacienda y  Contratación  de  8  de  noviembre  de  2021, relativo  a  la

modificación de la  Ordenanza fiscal  reguladora del  Impuesto sobre Vehículos  de Tracción Mecánica.

Expte. 2021/13625

FAMILIA

19.- DICTAMEN de la CIP de Familia de 8 de noviembre de 2021, relativo a la aprobación del expediente

de  licitación  para  el  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  en  el  municipio  de  Roquetas  de  Mar.  Expte.

2021/14330

D) CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL PLENO.

20.- DACIÓN DE CUENTAS de las Actas de la Junta de Gobierno Local celebradas el 27 de septiembre, 4,

13, 19, 25 de octubre y 2 de noviembre de 2021.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad en la fecha que

se indica al margen del mismo, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código

seguro que se inserta.
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